
¿ «*8 **™  NACiOKAb,

tea m m m « » * * ■ * £

LA C A C E TA
DIARIO OFICIAL DE U  REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: LIC. RODOLFO HERIBERTO GOM EZ

ASO LXXXIX  || TEGUCIGALPA, D. C . HONDURAS, V IERN ES 11 DE SEPTIEM BRE DE 1964 II NUM. 18.372
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a v is o s

CONSIDERANDO: Que miembros del personal Docente, Administra
tivo .y de Servicio de algunas Escuelas del país, no han recibido los sueldos 
que le corresponden por la prestación de servicios, durante los meses 
de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y  julio, en virtud de que los 
nombramientos respectivos no fueron emitidos en su oportunidad.

CONSIDERANDO: Que parte de esta deficiencia se debe al cambio 
que obligadamente se hizo de algunos empleados que no rendían la efi- 
cienciádel caso.

CONSIDERANDO: Que al Artículo 87 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto de Egresos e Ingresos de la República, prohíbe hacer 
pagos a empleados que no hayan recibido el acuerdo de nombramiento 
respectivo.

CONSIDERANDO: Que algunos Centros de Enseñanza se encuen
tran en lugar de difícil acceso.

CONSIDERANDO: Que el Personal Docente, Administrativo y  de 
Servicio dé estos Centros Educativos, merecen un trato especial, ya que 
no es conveniente que se descontinúe el servicio, por lo cual obligadamente 
este Personal entra en funciones con anterioridad al recibo del acuerdo 
de nombramiento correspondiente.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in 
vestido,

D ECRETA:

El Secretario de Estado en los 
cia Social,

Despachos de Salud Pública y  Asisten- 

Abraham Riera Hotta.

E) Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social^ 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en él Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garda.

DECRETO NUMERO 148
OSWALDO LOPEZ A R E LLA N O , Jefe de Gobierno, haciendo uso de 

las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se
senta y  tres, y  el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo 1-— Crear los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

Articulo Unico.— Autorizar previos los trámites de Ley, el pago de 
aquel Personal Docente, Administrativo y  de Servicio, cuyo acuerdo de 
nombramiento, haya sido emitido en fecha posterior, a la toma de posesión 

| de su cargo.

El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su apro
bación.^

OSWALDO LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Qurdii.

T ITU LO  4-03

RAM O DE JUSTICIA

P R O G R A M A  1-01

P E N IT E N C IA R IA S  Y  PRESIDIOS 

S «b- Programa 01

Penitenciaría Central

46 EQUIPO DE TRANSPO RTE, ADICIONES Y  RE
PARACIONES E X TR AO R D IN AR IAS

460 sb Adquisición de Autovehículos ...................................  L  15.000.00

B  Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu
ridad Pública,

A. Escalda.

T IT  ULO 446

RAM O D E ECONOMIA Y  H AC IEN D A

P R O G R A M A  1-10

B  Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

> Eugenio Matute C.

B Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda, 
par la ley,

C. N iñez M,

B  Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográa F.

SERVIC IO S TIPOGRAFICOS 
Sub-Programa  01

Servicios Tipo-Litográficos “Aristón”

21 SERVICIOS PUBLICOS

210 18 Teléfono .................................................................. ......  350.00

36 PRODUCTOS QUIMICOS Y  CONEXOS

364 19 Productos Sanitarios ........................................... ... 36j00

SUMAN L A S  CREACIONES .............................. L  15.380.00
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Articulo 2 — Las Creaciones anteriores se transfieren de los siguien
tes Renglones:

T ITU LO  4-03 

RAM O DE JUSTICIA

PR O G R A M A  1-01

P E N IT E N C IA R IA S  Y  PRESID IO S 

S u b - P r o g r a m a  01

Penitenciaría Central

PRODUCIOS ALIM ENTIC IO S  Y  AGRO- 
FORESTALES

16 Alimentos para personas ....................................................¿ UT5.000.00

T ITU LO  4-06

RAM O D E ECONOMIA Y  H A C IE N D A

P R O G R A M A  1-10 

SERVIC IO S TIPO G RAFICO S

Sub-Progrcwia 01

Servicio Típo-Litográíicos ‘'Aristón’*

PRODUCTOS DE PA PE L , CARTON E IM PRESOS

9 Papel de Escritorio ..............................................................  380-00

TO TAL ...................................................................  L  15.380.00

Artículo 3 — El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los treinta días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y  cuatro.

OSW ALD O  LO PE Z  A.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario R ivera López.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública, .

Armando Escalón E.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C*

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda, 
por la ley,

C. Núñez M.

£21 Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

E l Secretario de Estado en loe Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

Abraham R iera Hotta.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

US Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. M otila  Gaceta.

DECRETO NUMERO 150
OSWALDO LOPEZ ARELLANO , Jefe de Gobierno, haciendo oto 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno emitido por 
las Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil noveciento* 
sesenta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto General de EgTesos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo 1“— Ampliar los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

T ITU LO  4-08

RAMO DE EDUCACION PU BLICA

PR O G R A M A  1-01

AD M IN ISTR AC IO N  C E N TR A L  

Sub-Programa 01 

Dirección Superior

VIATICOS Y  VARIOS GASTOS DE V IA JE

9— Viáticos y 'otros gastos de viaje en el exterior .............. L  8.000.00

VARIOS SERVICIOS

12— Gasrtos por Atenciones ......................................................  35.000.00

PR O G R A M A  2-03

CONSTRUCCIONES Y  M A N TE N IM IE N TO  DE 

EDIFICIOS ESCOLARES

SERVICIOS CONTRATADOS P A R A  M AN TEN IM IEN 
TO Y  R EPARAC IO N  O R D IN A R IA  D E  OBRAS

7— Mantenimiento y  reparación ordinaria de edificios .. 40.000.00

SUM AN LAS  AM PLIAC IO NES .......................... L  83.000.00

Artículo 2"— Crear los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

T ITU LO  44)8

RAMO DE EDUCACION PU B LIC A

PROGRAM A 2-03

CONSTRUCCIONES Y  M A N TE N IM IE N TO  DE 
EDIFIC IOS ESCOLARES

51 EDIFICIOS, ADICIONES Y  REPARACIO NES 
EXTR AO R D IN AR IAS

510 35— Construcción Escuela Urbana de Amapala . .. L  50.000.00
510 36— Construcción Escuela Urbana de La  Ceiba .. 50.000.00
510 37— Construcción Escuela de Belén, Comayagüela,

D. C ....... .....................................................................  35.000.00
511 38— Adiciones y  Reparaciones Extraordinarias de la

Escuela “ Santos Guardiola’’, Comayagüela, D. C... 20.000.00

PR O G R A M A  1-05 

E N SE Ñ AN ZA  M E D IA

Sub-Programa  03 

Educación Normal

4 Í  EQUIPOS EDUCACIONALES Y  RECREATI
VOS, ADICIONES Y  REPARAC IO NES EX
TRAO RD IN AR IAS

436 21— Adquisición de Varios Equipos Educacionales . aoooJ*
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PR O G R A M A  2-10

, CONSTRUCCIONES Y M A N TE N IM IE N TO  DE
EDIFICIOS C U LTU R ALE S  Y  ENSE

Ñ A N ZA  A R T IS T IC A

51 EDIFICIOS, ADICIONES Y  REPARACIONES 
EXTRAORDINARIAS

HO 1— Construcción de Edificios (Para la terminación
del Museo Morazánico) . ..............................  L  30.000.00

SUMAN LAS CREACIONES ............................  L  190.000.00

Articulo 3"— Las Ampliaciones y Creaciones anteriores se transfieren 
de los Renglones siguientes:

T ITU LO  4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

PR O G R A M A  1-04 

E N SE Ñ AN ZA  P R IM A R IA

Sub-Prog rama 05

Educación Primaria 

SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes .......................................  L  273.000.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIO S 
PERM ANENTES

ESCUELAS PR IM AR IAS (Toda la República)

Ir—Personal Docente .. .....................  L  273.000.00

Articulo 4 — El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigaipa Distrito Central, en el Palacio de Gobierne».
a los tres días del mes de septiembre de mil novecientos sesenta y  cuatro.

OSWALDO LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera L .

E l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu
ridad Publica,

A. Escalón

El Secretario de Estado én el Despacho de Educación Pública,

Eugenio M atate C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda, 
por la ley,

C  Núnez WL

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras Pú
blicas,

Luis Rográn F.
0

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotta.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

Comunicaciones y Obras Públicas

ADMINISTRACION GOBIERNO MILITAR

Ministro Luis Bogrdrv Fortín 
Sub-Seerelario Vicente Williams Agasse

ORDENES

Wt% Se noviembre de 1963

N* 5496.— L 3.094.52, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la primé
is Quincena de noviembre, por gs*s- 
toe en el mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por la 
Pagaduría Especial, Ingeniero J. 
Roberto Romero, Distrito I iTou- 
eofttin-La Venta).

N* 5297.— L  1.097.20, a favor <ie 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la prime
ra quincena de noviembre, por gas
tos ea eí mantenimento de carre
teras, la cual será cancelada por 
U Pagaduría Especial, Ingeniero 
Luis A. Stephen, Distrito I I  ( Cam. 
paxnento-Juticalpa).

N' 5298.—L  811.89. a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
ftenilla correspondiente a la prime
ra quincena de noviembre, por gas
te» ea «I mantenimiento de carre
teras. la cual será cancelada por 
te Pagaduría Especia!, Ingeniero 
Late A- Stephen. Distrito I I  \ Cam
pamento Juticalp»).

H* 5299—  L  1.632.19. a favor 
i »  Pagaduría Especial, valor de ia 
ftenilla correspondiente a la prime-

DE PAGO
ra quincena de noviembre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
J. Roberto Romero, Distrito I I  (Ju- 
ticalp&'Catacamas),

N* 5300. L  1.337.04, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de noviembre, por 
gíjjtos en eí mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
Luis A. Stephen-Distrito I I  (Ce
dros-Minas de Oro).

N" 5301. L  568.04, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la prime
ra quincena de noviembre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
Luis A. Stephen, Distrito I I  íJu- 
ticalpa-CatacarttÉss).

N ‘ 5302.- 126.75, a favor de Pa
gaduría Especial, valor de la pla
nilla coi-respondiente a to primera 
quincena de noviembre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Pa
gaduría Especia-!, Ingeniero Luis

A. Stephen, Distrito I I  (localizado 
en Caleras).

N ’  5303. —L  605.15, a favor del 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la  pri
mera quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras. la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
Alejandro Buck, Distrito V I  (La 
Ceiba-La Masica, La Masica-Valle 
Leán).

N* 5307.— L  1.034.56, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de >a 
planilla correspondiente a la prime, 
ra quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de 
carreteras, la cual será cancelada 
por la Pagaduría Especial, Ingenie, 
ro Alejandro Buck, Distrito V I

planilla correspondiente a  la  pri
mera quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada 
por la Pagaduría Especial, Inge
niero Ramón Cardona, Distrito IV  
(V illa de San Antonlo-Comaya- 

j gua).
(La  Ceiba- La- Masica, Durango-.
Puerto Castilla, Puente Cuaymore-j N* 5312.— L  89.70, a favor de 
to ) - j Pagaduría Especial, valor de la

N* 5308. 293.75, a favor de Pa- pianilla correspondiente a la pri-
gaduría Especial, valor de la pía- j mera quincena de noviembre por 

5304.--L  749.97, a favor de Ea- j n¡lla correspondiente a la primera gastos en el mantenimiento de ca- 
gaduría Especial, valor de la pía- j quincena de noviembre, por gastos t j rüal será cancelada
nilla correspondiente a la primera en mantenimiento de carreteras,! _  . . _  - , -
quincena de noviembre, por gastos i j-, cual Será cañCe)ada por la P a . ¡P /  a pagE,:iuna Espec'a1, Inge '  
en el mantenimiento de carreteras, j gaduría Especia, Ingeniero Alejan - ¡ n*ero Mario Valladares, Distrito V 
la cual será cancelada por la P a - ' dro Buck, Distrito V I (La  Ceiba- Agua Azul-Taulabé),
gaduría Especia, Ingeniero Alejan- • La Masica). i 5313 — L  1.063.41, a favor de
dro Buck, Distrito V I (La. Ceiba-1 „
La Masica-Puente Cuaymoreto). j N  M 09.--L  1.423.0o, a favor de Pagaduría Especial, valor d é la

j Pagaduría Especial, valor de la panilla correspondiente a la prí-
N* 5305.— L  1.654.93, a favor ae planilla correspondiente a la pn-. , .. ¡ r  • mera quincena de noviembre, por

Pagaduría Especia!, valor de la mera quincena de noviembre, por,
planilla coi-respondiente a la prime
ra quincena de noviembre, por gas
tos en el mantenimiento de cañe- 

teres, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
Alejandro Buck. Distrito V I  (La 
Ceiba-La Masica, La Masíca-Va^Ie 
Leán).

gastos en el mantenimiento de ca- \ ^ los en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelad» ̂ neteras, la cual será cancelada 
por ia Pagaduría Especial, Inge- por la Pagaduría Especial, Inge
niero Ramón Cardona, Distrito IV  mero Mario Valladares, Distrito Y' 
( Siguatepeque-Taulabé). j i B ú f a 1 o-Potrerillos, Rio Lindo* 

N* 5310.—L  1.182,48, a favor de Agua Azul, Agua Azul-Taulabé). 
Pagaduría Especia), valor de la pía- j

| nilla correspondiente a la primera: N  5314. L  795.31, & favor ñe

N* 5306 -  L 394 89 a favor de i 9uíneena de noviembre y  omisión j Pagaduría Especial, valor de la pla-

Pagaduria' Especial, ‘ v íto r de la i ía seglinda qUÍnCena de oCtUbl e'j nü,a correspondiente a la primera
planilla correspondiente a la pn- |pür s* stos *n 61 ^ q u in cen a  de noviembre, por gastos
mera Quincena de noviembre por1 carretera®- Ia cual ®era canc* ada en el mantenimiento de carreteras, mera quincena oe noviemDie. J& p ag:adUría Especial. Inge- ¡ , . 0
gastos en el mantenimiento de Ramán Cardona, Distrito IV  la cutí será cancelada por la Pa
neteras, la cual será cancelada |¡ .Siguatepeque-Jesús de CHoro). gaduría Especial, Ingeniero Salus- 
por la Pagaduría Especial, Ingenie-! tio Cervantes, Distrito OT ( Pana-
ro J. Roberto Romero, Distrito YT. 5311. L  1.6 88, r. favor de ,
.Puente Cuaymoreto-TnijUlo). Pagaduría Especial, valor de la mencana-CedeRo»),

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N° 493

Tegucigalpa, D. C., 24  de 
febrero de 1964.

E l  Je fe  del Gobierno M ilitar,

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de 
febrero a noviembre del pre
sente año las becas de ..........
(L  40.00) cuarenta lem piras 
mensuales, a favor de cada 
uno de los siguientes jóvenes 
que hacen estudios en la E s
cuela de “ Artes Industriales” , 
de esta ciudad:

1 .  — Alvarado, Teresa de J e 
sús

2 . — A vila, Agapito
3 . — Almendares R o s a l e s ,

Sergio
4. — Antúnez, Di mas
5. — Alemán, Ernesto.
6. — Barahona G-, Santos F i-!

delina
7. — Barahona Elias, F ili-

berto
8. — Bertrand Quiroz, R iña

M.
9 . — Barahona, Reinaldo^

10 . — Becerra, Justa Ondina
1 1 .  — Borjas, José Santos
12 .  — Bustillo, José Reinaldlo
1 3 .  — Cortés, Catalina
14 .  — Cerrato, Armando E n ri

que
1 5 .  — Cárdenas Sánchez, José

A.
1 6 .  — Castellanos, Reiniery
1 7 .  — Castillo, Jorge Alberto
18 .  — Caballero, José Nelson
19 . — Dubón, Jaim e Augusto
2 0 . — Escobar, Ana Francisca
2 1 .  — Espinoza, Guadalupe
2 2 . — Fonseca, Cándida Rosa
2 3 . — Flores, Rosa Priscila
24 . — Frederick, Héctor
2 5 . — Fino, Enrique
2 6 . — Fiallos, Silvia
2 7 . — Flores, Oscar
28 . — Figueroa, Elsenora Caro

lina
29 . — Flores, Joaquín Adán
30 . — Godoy, Rafaela
3 1 .  — González, R. M. del Ro

sario
3 2 . — Guevara, Salinas Anato-

lia
3 3 .  — Gallegos, Gladys
3 4 . — García. Gloria M arina
3 5 . — González, Juana Florin-

da
36 . — Guevara, Verónica
3 7 . — Herrera García. M. E le 

na
3 8 . — Hernández. Olegario
39 . — Enríquez. Rufino
40. — Enríquez Castro. Carlos 
t i . — Hernández, Roberto
4 2 .— Jerónimo Martínez. De

metrio
13 .— Lozano. Norma Regina 
4 L — Lambert. M aría Cristina 
4 6 .— López, Manfredo

46. — López, David
4 7 . — Lanza, M. del Carmen
48. — M ejía, Hipólito
49 . — M aradiaga, Ju lia  Irene
50 . — Munguía, Ramón
5 1 .  — M arín, L. S . de Jesús
5 2 . — Martínez, Juan  Alberto
5 3 . — Matute, Carlos A m ílcar
5 4 . — Molina, E lba Luz
5 5 . — M ayorga, Ondina
5 6 . — Noriega, Emma G raciela
5 7 . — Núñez, Martha Eduvigis
58 . — Núñez, S. Martha Beatriz
59 . — Ochoa, Adán
60. — Oyuela, Mercedes
6 1 .  — Ortiz Oquelí
6 2 . — Osorto, M ario Luis
6 3 . — Ordóñez, Eulalio
64. — Pagoaga, Quiroz H ilda
6 5 . — Padilla , Luz A dilia
66. — Paz. Luz Esperanza
6 7 . — Padilla , Bernardina
68. — Peralta. Jorge Alberto
69. — Ponce, José  R afae l 

i 70 ,— Ponce, M. Cristina
7 1 .  — Pineda, Carlos Iván
7 2 . — Rodríguez, Rodolfo
7 3 . — Rivera, M auro Obdulio
74 . — Romero, G ladys Espe

ranza
7 5 . — Rodríguez, Carlos Hum

berto
76 . — Ram írez, Dina Lucy
7 7 . — R ivera, Carlos Enrique
78 . — Sánchez, Susana Fran 

cisca
79. — Sosa Flores, S . Espe

ranza
80. — Suazo. José  Roberto
8 1 .  — Sosa Tróchez, Rolando

Antonio
8 2 . — Suazo, Sergio
8 3 . — Sánchez, Eva M agdalena
84. — S au ced a,-Jo sé  Luis
8 5 . — Sierra  Flores, O felia
86. — Serra, G loria R iña
8 7 . — Turcios E lsa  Carolina
88. — Turcios, Jo rge  Arturo
89. — Torres, Ana R afae la
9 0 . — V alladares, G ladys Or 

filia
9 1 .  — V argas, Rudecinda
9 2 . — Vásquez, M arco Antonio
9 3 . — V illa fran ca Gallegos, 

Luis

Acuerdo N° 494

Tegucigalpa, D. C., 2 4  de 
febrero de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
febrero a noviembre del pre
sente año, las becas d e ..........
(L  40.00) cuarenta lem piras 
mensuales, a favor de cada 
uno de los siguientes jóvenes 
para que realicen estudios en 
la  “ Escuela de Artes Indus
triales” , de esta ciudad:

sente año, el Presupuesto del 
Personal Docente de la  Es
cuela Nacional de Bellas A r
tes, de esta ciudad, en la  fo r
ma que sigue:

Historia de Arte. I 
Anatomía Artísti
ca ..........................
Metodología del 
Dibujo y la  Pin
tura ......................
Dibujo Geométri
co y Decorativo .
P e rsp e c tiv a .........
Historia del Arte 
(Curso Superior)
Colorido y Com
posición ...............
Modelado ...........
Dibujo del Natu
ral .........................
C e r á m ic a .............
Grabado .............
Guardalmacén .. .
Je fe  del Laborato
rio de Cerámica.

70.00

70.00

70.00

70.00
70.00

70.00

Resulta: Que se ha oído d 
parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación;

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista que acre
dite haber prestado sus serri- 
cios profesionales en las es
cuelas primarias del país, por 
un tiempo igual al que disfru
tó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

70.00
70.00

a c u er d a :

50.00
90.00
40.00

Ayudante .............
Je fe  de Repara
ciones ...................
Modelo ................

Total ................

250 .00

2 15 .0 0
16 0 .0 0

15 0 .0 0
80.00

L  1.6 6 5 .0 0

94.— V i l l a t o r o  H., Luis 
Alonso

1 .  — Am aya. Alex
2 . — Amaya, Josefa Ernestina
3 . — Boquín, Carlos R.
4. — Cruz, Angel Sebastián
5 . —-Cáceres, M iguel R afael
6. — Cerrato, Amparo Trin i

dad
7 . — Flores Zúniga, A lejan

dro
8-— Flores López, Fernando 
9.— Figueroa Sánchez, César J Je fe  del Taller de 

Augusto. ‘ T a lla  en Madera..
10 .  — Flores Andino, Yolanda
1 1 .  — García, M aría Luisa
1 2 .  — García Castellanos, Zoi

la Esm eralda
1 3 .  — Herrera Amador. Ju ana
14 .  — Moreno Fuentes, René
1 5 .  — Martínez López, Reina 

M aría
16 . — Morales, Rolando
1 7 .  — Osorio, Ana M aría
18 .  — Posse, Juan  Manuel
19 . — Paz y Paz, Cleofas
20 . — Ponce y Ponce, Gilberto 

Dámaso
2 1 .  — Pineda Pinto, M., Lour

des
2 2 . — Rivera Torres, Benjamín
2 3 . — Rodríguez, Ju an  Pastor
24 . — Rodríguez V arela, E lm a

Ju lia
2 5 . — Sánchez Dormes, Ramón

Rosa
2 6 . — Urquía, Leonel
2 7 . — Urbina Washington
2 8 . — Velásquez, Manuel de

Jesús
29 . -— Vásquez B., Edgardo Vista la solicitud presenta

Antonio da a la  Secretaría de Educa
30 . — Zúniga, Erm a Elena. ción Pública, con fecha vein- 

E 1 gasto se imputará a la tiocho de diciembre del año
partida correspondiente del recién pasado, por el señor 
Presupuesto General de Egre- Celestino Salgado, mayor de 

e Ingresos. ■ Comuní- edad, soltero, Maestro de

Declarar solvente con el Es
tado al Profesor Celestino Sal
gado, de las generales expre
sadas, Artículo 224 del Có
digo de Educación Pública.— 

7 0 .0 0 1 Comuniqúese.

O s w a ld o  L ópez A. 

E l Secretario ■■ de Estado en 
el Despacho de.Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 497

, Tegucigalpa, D. C., 25 de 
febrero de 1964. \

E l Je fe  del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

E l gasto de (L  1.6 6 5 .0 0 ) 
mil seiscientos sesenta y  cinco 
lem piras mensuales, se impu
tará a la partida correspon
diente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos,—  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N° 496 >
Tegucigalpa, D. C., 24  de 

febrero de 1964.

9 5 . — Vásquez, Georgina

9 6 . — Ventura, M ario A lfonso

9 7 . — Zepeda Castillo, Gustavo

E l gasto se im putará a la  
partida correspondiente del 
Presupuesto General de E g re
sos e Ingresos. —  Com uni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

E ! Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P ú 
blica,

sos 
quese.

Oswvi.no L ó p e z  A. 
E l Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación P ú 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N” 495

Tegucigalpa. D. C., 2 4  de 
febrero de 1964 .

E l Je fe  del Gobierno M ilitar,

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de 
Eugenio Matute C . ! febrero a diciembre del pre-

Educación Prim aria Urbana y 
vecino de San Marcos de Co
lón, departamento de Cholu- 
teca, contraída a pedir se le 
conceda solvenqia con el E s
tado en virtud de haber tra
bajado en las escuelas prim a
rias de la República por un 
tiempo igual al que recibió 
ayuda como bequista por cuen
ta del Estado en la Escuela 
Normal de Varones de esta 
ciudad capital; acompaña los 
documentos con que comprue
ba los extremos de su peti
ción;

Autorizar l a s  siguientes 
plazas de Maestros que serán 
pagadas con el Renglón 1, 
Personal Docente del Prngrt- 
ma 1-04, Sub-Programa 05, 
Educación Primaria, Servicio 
Escolar, Escuelas Prñiarias 
(Toda la República), del Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos del Ramo de Educa
ción Pública, correspondiente 
al año de 1964, en la forma 
que sigue:

1 )  Una para la Casa del 
Niño, L  150 .00  mensuales.

2 )  Una para el Instituto 
Hondureño de Rehabilitación 
del Inválido, ComayagueU, 
L  15 0 .0 0  mensuales.

3 )  Una para Monjas de 
Suyapa, L 150.00 mensuales.

4) Una para Sala Pensio
nado de Maestros en el tíos- 
phal General “ San Felipe (3) 
tres de L 150.00 cada una; 
L  450.00 mensuales.

5) Una para la Profesora 
Sara  vda. da Baide, de Minas 
de Oro, Comayagua, según su 
Escala en el Escalafón de 
Maestros.

6) Una para el que preste 
servicio como Escribiente es la 
Supervisión Departamental de 
Francisco Morazán, L I95JG 
mensuales.— Comuniqúese.

O sw a l d o  L ópez A.

E l Secretario de Estada f i  
el Despacho de Educación Pi* 
blica,

Eugenio MatmleC
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Acuerdo V' 498

Tegucigalpa, D. C.. 2 5  de 
feberro de 1964.

U  Jefe del Gobierno M ilitar,

a c u e r d a :

Nombrar al Personal Admi
nistrativo, Docente y  Servicio 
que trabajará durante el pre
sente año lectivo en el Insti
tuto María Auxiliadora, de 
San Pedro Sula, en la forma 
que sigue:

Personal Administrativo

Directora, Profesora Victo
ria Molina.

Sub-Directora, Profesora 
Agustina Rossi.

Secretaria, Profesora Nora 
María Herrera

Tesorera, Profesora María 
Dora Lovo.

PERSONAL DOCENTE

Ciclo Común de Cultura
General Prim er Curso

Idioma Nacional, Profesora 
Luisa Salume.

Inglés, Profesora Luisa Sa
lume.

Matemáticas, Profesora Lui
sa Salume.

Estudios Sociales, Profeso
ra Adriana de López.

Ciencias Naturales, Profeso
ra Edith Babón.

Altes Plásticas, Profesora 
• María de Ruiz.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Liliam de Salgado.

Educación Física, Profesora 
Luisa Salume.

Educación Musical, Profeso
ra Luisa Salume.

Consejo de Curso, Profeso-
Evaluación y Estadística Es- 

ra Luisa Salume.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora 
Zenobia Uineda.

I n g l é s ,  Profesora Anita 
Mihala.

Matemáticas, Profesora No
ra María Herrera.

Estudios Sociales, Profeso
ra Adriana de López.

Ciencias Naturales, Profe
sora Valeria Rossi.

Artes Plásticas, Profesora 
María de Ruiz.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Liliam de Salgado.

Educación Musical, Profe
sora Luisa Salume.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Liliam  de Salgado.

Ciencias Naturales. Profe
sora Valeria Rossi.

Matemáticas, Profa. Edith 
Babón.

I n g l é s ,  Profesora Anita 
Mihala.

Educación Física, Profeso
ra Edith Babón.

Educación Musical, Profe
sora Luisa Salumé.

Educación para el Hogar, 
Profesora Carmen Lam.

Consejo de Curso y  Orien
tación, Profa. Velería Rossi.

CICLO D IV ERSIFIC A D O

P rim er Curso Norm al

Idioma Nacional, Profesora 
Nora M aría Herrera.

Matemáticas, Profa. Aman
da de M ejía.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesora Valeria Rossi.

Historia de Honduras y 
Centro Am érica, Profa. Alicia 
de Mercado.

Biología General y Pedagó
gica, Profesora Am alia de Ar- 
güello.

Pedagogía General, Profe
sora Agustina Rossi.

Psicología General, Profe
sora Agustina Rossi.

Eduacción para el Hogar, 
Profesora Am alia Argüello.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesora Edith Babón.

Educación Musical. Profe
sora Luisa Salumé.

Dibujo y Modelado, Profe
sora Luisa Salumé.

Educación Física, Profeso
ra Am alia Argüello.

Consejo de Curso, Profeso
ra Am alia Argüello.

Segundo Curso Norm al

Idioma Nacional, Profesora 
Nora M aría Herrera.

Matemáticas, Profa. Aman
da de M ejía.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesora Valeria Rossi. 
Historia Universal, Profesora 
A licia de Mercado.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesora Agustina Rossi.

Sociología General y de la 
Educación, ,Licenciado An
drés Alvarado.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hon
duras y Centro América, Pro
fesora Victoria Molina.

Introducción a la Filosofía, 
Profesora Victoria Molina.

Psicología Educativa. Pro-

Educación Física y Didác
tica de Educación Física, Pro
fesora Am alia Argüello.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Am alia A r
güello.

Tercer Curso Norm al

Legislación, Organización, 
Adminstración e Higiene Es
colares, Profesora Zenobia P i
neda.

Historia de la  Educación, 
Profesora Zenobia Pineda. 
Evaluación y Estadística Es
colares, Profesora Zenobia P i
neda,

Educación para el Desarro
llo de la Com., Profa. Ama
lia Argüello.

Didáctica Esp. de Mat. y C. 
Nat., Profesora Amalia A r
güello.

Didáctica Esp. de Id. Nac. 
y Est. Soc., Profesora Amalia 
Argüello.

Práctica.Pedagógica y Prep. 
de M. Didáctico, Profa. Ama
lia Argüello.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Am alia A r
güello.

Prim er Curso de Bachillerato

Idioma Nacional, Profesora 
Victoria Molina.

I n g l é s ,  Profesora Anita 
M ihala.

Matemáticas, Profesora No
ra M aría Herrera.

Historia Universal, Profeso
ra A licia  de Mercado.

Biología, Profesora Agusti
na Rossi.

Física, Profesora Velería 
Rossi.

Química, Profesora Valeria
! Rossi.

F ilosofía, Profesora Victo
ria Molina.

Sociología, Profesora Agus
tina Rossi.

Dibujo Aplicado, Profesora 
Victoria M olina.

Consejo de Curso, Profeso
ra Victoria M olina.

Introducción a la  Economía 
Política, Profesora Victoria 
M olina.

Educación Física y Depor
tes, Profa. Am alia Argüello.

Segundo Curso de Bachillerato

Idioma Nacional. Profesora 
\ ictoria Molina.

I n g l é s ,  Profesora Anita 
M ihala.

Matemáticas, Lie. Amanda 

de M ejía.

Historia Universal, Profe

sora A lic ia  de Mercado.

Biología, Profesora Agusti

na Rossi.

Física, Profesora Valeria 

Rossi.

Química, Profesora V aleria 

Rossi.

F iloso fía , Licenciado An

drés A lvarado.

Psicología General, Profe

sora Agustina Rossi.

Problem as SÍ>ciales, Cultu

rales y  Económicos de Hon

duras y  Centro Am érica, Pro

fesora Victoria Molina.

Educación Física y Depor

tes, Profesora A m alia A r

güello.

Consejo de Curso y Orien

tación, Profesora Victoria Mo

lina.

Incorporación de Patente

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de febrero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Incorpo
ración de una patente de in
vención.— Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.—Yo. 
Miguel Villamil Luna, mayor 
de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, en represen
tación del s e ñ o r  Apolinarío 
Cruz Sánchez, mayor de edad, 
casado, industrial y  vecino de 
la ciudad de Guatemala, Re
pública de Guatemala, con todo 
respeto comparezco a solicitar 
la INCORPORACIÓN DE LA  PA
TENTE NÚMERO 992 de fecha 
19 de agosto de 1961, inscrita 
en la Oficina de Marcas y Pa
tentes de Invención de la Re
pública de Guatemala y auto
rizada con fecha 14 de agosto 
del mismo año de 1961» con el 
nombre de * ‘Roc-A-BIock” , 
para el invento de tal nombre, 
según las descripciones, pro
ducción, obtenciones y r e i 
vindicaciones que se acom
pañan, con sus respectivas fór
mulas y dibujos, por tratarse 
de un procedimiento y que 
este invento se refiere a Blocks 
de piedi a especial, como piedra 
volcánica > piedra especial 
;iara as-rrsr en distintas for
mas i’ S cuates permiten su 
corte dándoles formas que se 
deseen como 'as que aparecen

PER SO N A L D E SER V IC IO

Cocinera. M aría Petrona 

Pavón.

Ayudantes, Em érita O rella

na y Benigna Ramírez.

Lavanderas, Laura Orella

na, Digna López, Teresa Gu

tiérrez y A rcadia Gutiérrez.

Aplanchadoras Ju lia  Aguí- 

lar, Daisy López, M aría Elena 

Orellana y M iriam  López.

Portera, M aría Paz.

Barrenderos, Isabel A lvara

do, Cornelia Domínguez, V a

lentina Meza, Am brosia Pérez 

y Rogelio Cerrato.

Los nombrados devengarán 

el sueldo asignado en el Pre

supuesto Especial de dicho 

Instituto,— Comuniqúese.

Os w a l d o  L ó pe z  A.

E l Secretario de Estado en. 
el Despacho de Educación Pú
blica,

en los dibujos que se acom
pañan; tales formas se pueden 
dar por cuadros prismáticos, 
triángulos, cilindricos con las 
medidas indicadas en los mis
mos dibujos y  especialmente 
en forma de blocks, para lo 
cual pido: admitir esta solici
tud con los documentos acom
pañados, darle el trámite de 
ley y, una vez pagados los de
rechos correspondientes, que se 
otorgue esta patente de in
vención e importación y se 
incorpore a favor de mi re
presentado por el tiempo que 
falta para vencerse en el país 
de origen y que se me devuel
va una copia de las descripcio
nes con la constancia de la 
resolución respectiva. Acom
paño. además el testimonio del 
poder con que gestiono, el cual 
pido una vez razonado se me 
devuelva.—Tegucigalpa, D.C., 
veintiséis de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(fí Miguel Villamil Luna” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
julio de 1964.

Aawnnu M. di Ch ív b

11 S. 64.

Títulos Supletorios
El infrascrito, Secretario del 

Juzgado al público en general 
y para los efectos d* ley, hace 
saber: que a este Juzgado s* 
ha presentado el señor Camilo

Educación Fínica. Profeso
ra Edith Babón.

.Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Nora M. He
rrera.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora 
Nora María Herrera.

Estudios Sociales, Profeso
ra Nora María Herrera.

fesora Am alia Argüello.
• Didáctica General y Obser
vació n  Docente. Profa. Adria
na de López.

Didáctica de Educación Mu
sical. Profesora Luisa Salumé.

Preparación de Material 
Didáctico, Profesora Adriana 
de López.

Eugenio Matute C .

A V I S O S
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Cabal’ero Pinto m a y o r de 
edad, casado, agricultor, hon 
dureño y vecino de Merced**, 
en este departamento, solici
tando título supletorio de un 
lote de terreno como de treinta 
y cuatro manzana* de exten
sión, más o menos, denominado 
' ‘Rincón de Arenas" en Joco- 
tán de Mercedes, cercado de 
alambre y cerco natural, con 
una m a n z a n a  cultivada de 
granadilla y durazno, o t r a  
media manzana d<* durazno y 
el resto de pasto natural, con 
dos casas paredes de adobe, 
tecln de teja, una de trece 
varas de largo por cinco de 
ancho y la otra, de ocho varas 
de largo por cinco de ancho, 
con 8us respectivos corredores, 
limitado: Al Norte, propieda
des de Jesús Pinto y de Cruz 
Ay ala: al Oriente, con sucesión 
de Pablo Pinto; al Sur, propie 
dades de Leonardo Pinto y 
Pablo Pinto, y al Poniente, 
propiedades de Antonio Reyes 
y de Hortensia Chinchilla, el 
terreno descrito lo hubo el pe
ticionario por compra que hizo 
a los señores, Santiago Por* 
tillo, y lo posee quieta, pacífica 
y  no interrumpida desde hace 
más de diez años, agregando 
el tiempo que lo poseyeron sus 
antecesores, lo cual prueba 
con el testimonio de los seño
res. Gilberto España Tejada, 
Sabino Meléndez y Cristóbal 
España, mayores de edad, ca
sados. agricultores, hondure- 
ños, propietarios de bienes y 
vecinos de Mercedes, en este 
departamento. Se hace esta 
publicación de conformidad con 
ei Artículo 2333 del Código 
Civil.— Ocotepeque, 7 de sep
tiembre de 1964.

Maxcelo Unix c h illa ,
Srlo.

11 S-, 13 0. y 12 N. 64.

K) Infrascrito,Secretarlo de) Jua
gado, ai público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: Que 
a este Juzgado se ha presentado el 
aefior Alejandro Humberto Martí
nez Portillo, mayor de edad, casa
do, agricultor, hondureno y vecino 
de Dolores Mertndór, en este de 
partimento, solicitando Titulo Su
pletorio de un solar como de media 
manzana de eztenilóD. más o me
nos, cercado por todos sus rumbos 
y cultivado de guineo, café y árbo
les frutales, con una casi, ta:eJes 
de adobe, techo de tejí, too su 
correspondiente t t iu c u  y cociné 
de dnoo por cuatro varas, con los 
siguientes linderos: Norte, propie
dades de Alejandrino Ilernándtz, 
Francisco Poní,1o y José Mejía, 
caite de por medio; Sur, con aolar 
de la Municipalidad y posesión de 
Juana Rodas; al Orlente, con plaza 
pública, y al Poniente, con casa y 
■olar de Manuel Rodas; el lnmue 
ble descrito lo lmbo el peticionar o 
por compra que hizo al st ñor José 
Humberto Artta, y la pasee, quieta, 
pacifica y no Interrumpida pote- 
alón, por más de dlsz sQos cccti
naos, lo cus) comprueba con el 
teetimcn o de oí señores: Tomás 
A rita  Cotnchlila, Rubén García y 
JUteban Orttz. Se hace seta pábJ- 
C*dón de conformidad coa ei A r t  
2333 del Código Civil.—Ocotepeque,
I  de septiembre de 1964.

Marcelo  Ch in c h il l a , 
Srio.

I I  S „ 13 O. y 11 N. 64.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 17 de agosto de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “ Se denuncia una zona 
minera.—Peder.—Señor Minis
tro de Recursos Naturales.— 
Yo, Weeks T. Harrison, mayor 
de edad, casado, Ingeniero Ci
vil, de nacionalidad norteame
ricana, con domicilio en la ciu
dad de New Orleans, Estado de 
Louísiana, temporalmente en 
esta ciudad, con el debido res
peto comparezco ante usted, 
para denunciar una zona mi
nera con una extensión de dos* 
cien tas hectáreas, que produce 
antimonio y que será llamada 
"Zona Mineral El Mogote". 
La zona en referencia se en
cuentra localizada cerca del 
caserío llamado El Mogote, ju
risdicción de San Pedro de Za
rape. departamento de Santa 
Bárbara, cuyos limites son los 
siguientes: al Norte, montaña 
conocida con el nombre de El 
Mogote; al Sur, la misma mon
taña Ei Mogote; al Este, siem
pre la misma montaña El Mo
gote, y a] Oeste, quebrada La 
Pimienta. La zona minera en 
referencia está situada en te
rrenos propiedad del Estado, 
cubiertos de árboles propios 
de esa ciase de montaña.-Te- 
gucigatpa, D. C-. 14 de agosto 
de 1964.— (f) Weeks T. Harri
son".—^Tegucigalpa, D. C „ 17 
de agosto de 1964.

H écto r  M o lin a  Ga r c ía ,
Ministro ilb Recimts Natur^es.

1 1  S. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 17 de agosto de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “ Se denuncia una 
zona minera. —Poder. —Señor 
.Ministro de Recursos Natura
les.— Yo, Weeks T. Harrison, 
mayor de edad, casado. Inge
niero Civil, de nacionalidad 
norteamericana, con domicilio 
en la ciudad de Nueva Orleans, 
Estado de Louísiana, temporal
mente en esta ciudad, con el 
debido respeto comperezco an
te Ud., para denunciar una zo
na minera con una extensión 
de doscientas hectáreas que 
produce antimonio y que será 
llamada “ Zona Mineral San 
José". La zona en referencia 
se encuentra localizada en te
rrenos ^ejidales, cultivados en 
parte de maíz y frijoles, loca
lizados en la jurisdicción de 
San José de Comayagua, de
partamento de Comayagua, y 
cuyos limites Sun los siguien

tes: Norte, ejidos del pueblo 
de Liquídámbar; Sur. ejidos 
del pueblo de San José de Co
mayagua; Este, quebrada El 
Zunzapote, y al Oeste, monta
ña de Las Horquetas.-Tegu- 
cigalpa, D. C-, 14 de agosto de 
de 1964.— (f )  Weeks T . Harri
son".-—Tegucigalpa, D. C., 17 
de agosto de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c í a ,
Ministro ue Recursos Nattnal.**.

11 S. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para ios fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 17 de agosto de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “ Se denuncia una zona 
minera.— Poder.— Señor Minis
tro de Recursos Naturales.— 
Yo, Weeks T. Harrison, mayor 
de edad, casado, Ingeniero Ci
vil, de nacionalidad norteame
ricana, con domicilio en la ciu
dad de Nueva Orleans, Estado 
de Louísiana, temporalmente 
en esta ciudad, con el debido 
respeto comparezco ante usted 
para denunciar una zona mine
ra con una extensión de dos
cientas hectáreas, que produ
ce antimonio y que será llama
da “ La Pim ienta". La zona 
está localizada cerca del case
río La Pimienta, jurisdicción 
de San José de Comayagua, de
partamento de Comayagua. y 
se encuentra en parte cultiva
da con plantaciones de maíz y 
frijoles, siendo los límites de 
la misma los siguientes: al Nor
te, q u e b r a d a  La Pimienta; 
al Sur, montaña Las Horque
ta»; al Este, montaña de Cerro 
Grande, y al Oeste, el sitio lla
mado Las Guarumas. Los te
rrenos en que se encuentra lo
calizada la zona minera denun
ciada son propiedad del Esta
do— Tegu cigalpa, D. C., 14 de 
agosto de 1964.—(f ) Weeks T. 
Harrison".— Tegu cigalpa, D. 
C., 17 de agosto de 1964.

H é c to r  M o l in a  Ga r c ía ,
Ministro ae Recursos Naturales. 

11 S. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha 19 de agoetodel año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ea.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda-—En represen
tación d e N G K  Insulators, 
Ltd., domiciliada en N9 1,
2-Chome, Horita-Dori, Mizu- 
ho-Ku, ciudad de Nagoya, Ja
pón, y The Nippon Tokushu 
Togyo Kaisha,Limited, domici
liada en N9 17, 1-Chome, Ho

rita-Dori, Mizuho-Ku, ciudad 
de Nagoya. Japón, ambas so
ciedades anónimas,organizadas 
bajo las leyes del Japón, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 374.743, 
el 29 de marzo de 1949, por un 
período de veinte años, para 
distinguir: aisladores eléctri
cos, casquillos a i s l a d o r e s y  
otros artículos pertenecientes 
a la misma clase; consistente 
en una figura “ Delta", tal como

se muestra en las etiquetas que 
se acompañan; y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y 
empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y  el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., 19 de agosto de 1964.— 
Daniel Casco L . "  Loque se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos
to de 1964.

A rgentina M. de Chávzz 

11 y 21 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de agosto de! año 
en curso, se admitió la solici* 
tud que dice: “ Se solicita re
gistro de marca de fábrica.— 
Ministerio de Economía y Ha
cienda-Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica.—Yo, 
Francisco Lozano España, ma
yor de edad, casado, Abogado 
y de este vecindario, en re
presentación de la s e ñ o r a  
Carmen Arévalo de Cabrera, 
domiciliada en la ciudad de 
San Salvador. República de El 
Salvador, solicito por un perío
do de diez añoe, el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
la República de Nicaragua, 
con el N9 12.720, el 25 de junio 
de 1963, consistente en la de
nominación:

CONFITERIA AMERICANA
que usa en cualquier forma, 
tamaño color, disposición y 
estilo, y con cualquier clase de 
tipo de letras, en planchas 
metálicas o de madera, en 
aviaos luminosos o en cual

quier otra forma novedosa, ea 
los sobres, paneles de cerne- 
pondencia y en 'a propaganda 
comercial, para proteger y dis
tinguir: L a s  actividades y 
negocios relacionados con la 
fabricación y venta de produc
tos de toda clase derivado» a 
elaborados con azúcar. Acom
paño certificado de registro de 
la marca de fábrica “ Confite
ría Am ericfina'’ , ^xt^odidopor 
et Abogado Julián Bendafia 
Silva. Comisionado de Paten
tes de la República de Nica
ragua; contrato de agenda; 
diez etiquetas de la marca de 
referencia y el clisé. Pido que 
ae tome razón del poder coa 
que actuó de las diligencias de 
solicitud de la Marca de Fá
brica denominada “ La Va- 
qu ita" presentada en esta mis
ma fecha.—Tegucigalpa, D. (X, 
trece de agosto de mÚ nova* 
cientos sesenta y cuatro—íf) 
Francisco L o z a n o  España’*. 
Lo que se pone del conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 17 de agosto de 1964.

A rgentina M. de Chívez

11 y 21 S. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marees 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coa 
fecha veintiuno de agosto del 
año en curso, se admitió le 
solicitud que dice: “ Registre 
de marca de fábriea.—Señor 
Ministro de Economía y Ha 
ciend a.—Sección de Patéate* 
y Marcas de Fábrica.—En re* 
presentación de Max Factor k  
Co-, una corporación industrial 
de) Estado de Delaware, do* 
miciliada en la c i a d a d de 
Hollywood, Estado de Califor
nia, Estados Unidos de Amé
rica, solicito registro en Hon
duras de la marca de fábrica 
caracterizada por la palabra;

FACTOR
inscrita en la Oficina de Pa
tentes de aquella nación, el 15 
de marzo de 1932, bajo el 
número 292.325, renovaos el 
15 de marzo de 1952, de con
formidad con el certificado ori
ginal de la inscripción antee 
dicha, que debidamente legali
zado ae adjunta, para distin
guir y proteger los siguien
tes productos: polvo de crema 
para base; confección pera 
fundación, una base de crema 
usada como polvos para la 
cara; pinturas grasosas; cetá
rea para revestimiento; colo
res para revestimiento da la 
cara para efectos teatrales y 
expresivos; composición líqui
da para el cuerpo, polvos pera 
la cara, coid cream. lápieee 
labiales, composición liquide 
para remover, macilla para la 
nariz, colorete humedecido en 
aceite, colorete seco, brillan
tina líquida y en pasta; refres
cante para la piel; loción re
frigerante para la cara, crema
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pan cabeza, shampoo, per- 
fuaes, deodor antes, t ó n i c o  
para el cabello, agua de celo
sía, agua para el tocador; com- 
puestos p a r a  máscaras, un 
compuesto de crema para la 
cari; crema restauradora, una 
crema para remover las lineas 
de a r r u g a s  pata de gallo; 
crema para la circulación una 
crema estimulante, para la 
circulación a l r e d e d o r  de la 
cara; crema en estado liquido, 
una fusión rápida para la 
cara; polvos para el cuerpo; 
crema depuradora, crema de 
l i mó n ,  recubrimiento con 
crema y papel tissue, confec
ción mezclada, una loción en 
colores para los brazos, cuello 
y hombros para hacerlos ar
monizar respectivamente con 
el color de la cara; loción para 
las manos, pomada para tos 
labios, sombra para los ojos, 
un colorante de crema suave 
para la sombra de los pároa- 
dos; lápices para las cejas, 
confección para las pestañas, 
una preparación c o l o r a n t e  
entforma de c o s m é t i c o  
aplicable como regulador; más
cara, preparación astringente, 
crema de miel de madreselva, 
una loción de valor astringente, 
asimismo usada como base de 
polvos. Se presentan diez es
pecímenes mostrando ia Marca 
de Fábrica, tal como actual
mente la usan mis mandantes, 
la cual se afija aplicándola a 
los artículos o a los paquetes 
contentivos de los mismos, por 
l&£olocación de marbetes im
presos o Jitograñsdos, y en 
egafefuier otra forma usada en 
el epmercio, por medio de la 
Ciud 8e haga revelación del 
distintivo protector. A  la pre 
sente solicitud se agrega el 
poder que me ha sido otorga 
do para e3ta gestión.—Tegu- 
cigalpa, D. C., veintiuno de 
agoetó de mil novecientos se
senta y cuatro.- ( f )  Emilio 
España Valladares’ *. Lo que 
se poní en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegueigalpa, D. C., 21 
de agosto de 1964.

La infrascrita, Jefe de la Secc 6n de Pateo tes y Marca* de Fa
brica, dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace aa- 
berrque con fecha de agesto del aCo en corso ae admitióte soli
citud que dice: ' ‘ Registro de marca.—En representación de Bolinea* 
International Corporation, cirpiraclón del Estado de New York, do* 
mlcilHda en 757 Thtrd Avenue, ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, veogo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica iosertsa en dicha nación con el número 601.076, el 
18 de enero da 1955, por un periodo de *eiot* afios, para distinguir: una 
publioacióu eemanal, constátente en lee palabras:

1963. consistente en la deno
minación “ L t Vaquita” , y un

BUSINESS INTERNATIONAL
Presento el poder para quí se razone en to conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé —Tegucigalpa, I). C.. 10 de agesto de 1964.— 
Dar.nl Casco L ”  Lo que se pone en concclmisnto del público para los 
efectos d : ley.—Tecudgelpa, D C., de agosto de 1934.

A rg e ntina  M. de Ch ávez
11 y 21 S. 64.

C P

formas de insuficiencia cardia
ca; consistente en la palabra:

TALUSIN
y la cual se aplica a los enva
ses. <n  jas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demá9 documen
tos de ley y el clisé.—1Teguci
galpa, D. C., 19 de agosto de 
mil novecientos sesenta y cua- 
ro.—( f )  Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.,25de 
agosto de 1964.

Argentina AL de Chávez

11 y 21 S. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con e l Administrador en 

la Tipografía Nacional.

go a p e d i r  el registro de la 
marca de fábrica:

GOLD S U R

Argentina M. 

11 y 21 S. 64.

de Chávez

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de latentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace sabir: que con fe
cha 19 de agosto del abo en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ' ‘Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. —En repre
sentación de Knoll A.-G., do
miciliada en Ludwigshafen am 
Rhéin, Alemania, vengo a pe
dirle el registro de la ruare» 
de fábric j inscrita en la Repú
blica Federal de Alemania, con 
el número 607.169, el 12 de ma
yo de 1951, renovada por diez 
años a contar de) 19 de octubre 
de 1968, para distinguir: un 
medicamento para todas las

La infrascrita, Jefe ¿de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Frisco Food Cor
poration, corporación del Es 
tado de Delaware, domiciliada 
en 100 West Tenth Street 
ciudad de Wilmington, Estado 
de Delaware, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consiatente en la pala
bra:

dos; miel, melados; levadura, 
polvo para hornear; sal, mos
taza; pimienta, vinagre, sal
sas. especias y sorbetes; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder ps- 
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de agosto de 1964.— 
(f)D aniel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley —Tegucigalpa, D. C., '25 
de agosto de 1964.

A rg entina  M. de Ch ávez

11 y 20 S. 64.

dibujo que consiste en la ima
gen de una vaca manchada 
colocada una hilera de barraB 
en la parte superior del dibu
jo y otra en la parte inferior 
del mismo, dispuesta en todos 
tamaños y colores y con cual 
quier clase de tipo de letras y 
que usa de todaa maneras, pin
tada, impresa, estarcida, es
tampada, grabada, en relieve 
o en cualquier otra forma uti- 
lizable, aplicada a los produc
tos mismos o en bus empaques, 
envolturas, cajas y  artículos 
de propaganda, para proteger 
y distinguir sus productos in
dustríales y comerciales con
sistentes en todos los artículos 
de la clase 49, especialmente 
confites y caramelos y otros 
productos elaborados o deriva
dos del azúcar (clase 49 ali
mentos y sus ingredientes) 
Acompaño el poder otorgado 
por doña Carmen Arévalo de 
Cabrera, a mi favor, debida
mente autenticado, para que 
se tome razón; Certificado de 
Registro de la marca de fábri
ca “ La Vaquita” , extendido 
por el Abogado y  Comisionado 
de Patentes de la República de 
Nicaragua, Julián Bendaña 
Silva; Contrato de Agencia; 10 
etiquetas de la marca en refe 
rencia y el clisé.—Tegucigal- 
ps, D. C., trece de agosto de 
mil novecientos sesenta y ciia 
tro.— ( f )  Francisco Lozano 
España” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
os efectOB de ley.—Tegucí- 
galpa, D. C., 14 de agosto 
de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

11 y  21 S. 64.

qne sirve para distinguir y pro
teger todos los artefacto? eléc
tricos, radios, transistores, te
levisores, relojes de pulso y de 
bolsillo, pulseras para relojes 
de metal y otros, de la c a s a  
productora “ Peikard Zona L i
bre, S. A/\ la c u a 1 escrita o 
puesta en cualquier clase de 
tipo de letra, dibujo, forma, 
color o tamaño, ya sea sola o 
acompañada de dibujos o le
yendas, se aplica a la merca
dería que ampara del modo o 
modos que se estime conve
niente, ya sobre el empaque, 
cajas, paquetes, grabándola, 
estarciéndola o imprimiéndola, 
o mediante etiquetas que se 
adhieran y en cualquier otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa. D.C., ocho de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f )  Adolfo León Gó
mez” . Lo que se pone del co
nocimiento d e I público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D- C., 13 de agosto de 1964.

Argentina M. de Chávez

11 y 21 S. y  19 O. 64.

FRISCO
para d i s t i n g u i r :  carne, 
pescado, aves y animales de ca
za; extractos de carne; frutas 
y vegetales en conserva, secos 
y cocidos: jaleas, compotas; 
huevos leche y otros artículos 
de lechería; aceitas y grabas 
c o m e s t i b l e s ;  preservado 
res, salmuera; café, té, eocoa, 
azúcar, arroz, tapioca, sagú, 
sustitutos del café; harina y 
preparaciones hechas con ce
reales; pan, galletas, pasteles, 
pastas y confitados, graníza-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y«H a 
c'enda, hace saber: que con 
fecha trece de agosto del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: “ Se solicita regis
tro de marca de fábrica.—Mi
nisterio de Economía y Hacien
da,—Sección de Patentes 
Mreasde Fábrica.—Yo, Fran
cisco Lozano España, mayor de 
edad, casado, Abogado y.'dee? 
te vecindario, eni'representa 
ción de la señora Ca**men*Aré- 
valo de Cabrera, domicilíala 
en la ciudad de San Salvador, 
República de Ei Salvador, so
licito por un período de diez 
años, el registro de la marca de 
fábrica inscrita en la Repúbli
ca de Nicaragua, con el N9 
12.708, el 25 de j u n i¡o de

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace Baber: que con 
fecha ocho de agosto del año 
en curso. Be admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca‘de fábri
ca.—Señor Secretario de Esta
do en los Despachos de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Adolfo 
León Gómez, mayor de edad, 
soltero. Abogado y de este ve

cindario. ¡actuando en repre
sentación de “ Pe kard Zona 
Libre, S. A .” , saciedad domici
liada en la ciudad de Panamá, 
Repúb'tca de Panamá, según 
Escritura Pública de P o d e r  
q u e  acompaño debidamente 
auténtica, para que una vez ra
zonada de autos se me devuel
va, con el debido respeto ven-

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Jua
gado 1' de Letras de lo  O v il, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y  para los 
efectos de la ley, hace aaber; que en 
la audiencia señalada para el día 

veinticinco de septiembre del co
rriente año, a las diez de la maña
na y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará, en pública 
subasta el inmueble que a conti
nuación se describe: "U n  lote de 
terreno, marcado con el número 
TRES del Bloque "B ” , en el plano 
de Lotificación de "Las  Lomas del 
Guijarro", con un área de m il se

tenta y  una varas cuadradas y  
cincuenta y  dos centésimas de va 

ra cuadrada, el que mide y  limita: 
al Norte: treinta metros, nueve 
centímetros, con Bloque <rD”, calle 
de por medio; al Sur, doce metros, 
setenta y  seis centímetros, con lote 
13 del Bloque "B "; al Este, treinta 
y  cinco metros y  ochenta y  un 
centímetros, con el lote número 2 
del Bloque “ B '\ y  al Sur Oeste, 

treinta y  tres metros, cincuenta y  
nueve centímetros, con lote núme
ro 4 del Bloque "B ” , con las me
joras siguientes: Una casa de pa

redes de ladrillo rafón, techo 
de concreto y  cielo de concreto, 

piso de ladrillo, compuesto de una 
sala informal, sala comedor, cocina, 
garage, para dos carros, dos baños, 
tres dormitorios, cuarto para ■ « -
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vidumbre, con sus servicios sanita
rio», faltándoles anos -ventanales 
de vidrio y pintura; él dominio se 
encuentra inscrito a favor de Ro
dolfo Padilla Valenzuela, bajo él nú
mero 128, folios del 270 al 273 del 
Tomo 166 del Registro de la Propie
dad Inmueble y  Mercantil del de
partamento de Francisco Morazán”. 
El inmueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que el 
eeftor Rodolfo Padilla Valenzuela, 
es en deberle al Banco de la Pro* 
piedad, S. A., de esta ciudad. Se 
advierte que por trátame de Prime
ra Licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran Jas dos 
terceras partes del avalúo, el que 
fue hecho por las partes en la can 
tidad dé cincuenta y  dos mU lem
piras exactos.—Teguctgalpa, Dís 
trito Central, 25 de agosto de 
1964.

Manuel Antonio Padilla Saines,
Secretario del Juzgado.

Del  26 A.  al 21 S 64.

concertado por las partea en 
la cantidad de quince mil lem
piras exactos — Tegucigalpa, 
Distrito Central, sábado 29 de 
agosto de 1964.

M a n u e l  A n t o n io  P a d il l a  B.,
SjeCKBTARlO DBL J0>G *I>O

Del 2 al 28 S. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil del departamento de 
Francisco Morazan, al público 
en general y para los efectos 
de la ley. hace saber: que en 
el loca) que ocupa este Despa
cho ae rematará en pública 
subasta en la audiencia del 
día viernes dos de Octubie del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, el inmueble que a 
continuación se describe: ,fUn 
lote de terreno situado en e] 
barrio El Carmen de esta ciu
dad, marcado con el número 
Veintiuno B, el cual mide y 
limita asi: al Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de por medio: al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de ra
dio, limita con lote treinta y 
ocho, calle de por medio; al 
Este, veintiún metros, limita 
con lote veintidós, y aí Oeste, 
quince metros noventa centí
metros, limita con el lote Vein
tiuno A., con una área de 
quinientas veintiuna v a r a s  
cuadradas, inscrito el dominio 
a favor de la señora Irma Ve- 
negaa G o d o y de Matamoros 
Carrasco, bajo el número 318, 
folio 493 y 494 del Tomo 152. 
en e) Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del de
partamento de Francisco Mo- 
Yaz&n, este inmueble se rema
tará para hacer e f e c t i v a  
cantidad de lempiras que el 
señor Ernesto Matamoros Ca
rrasco es en deberle a la Es- 
portadora de Café Honduras, 
S. de R. L. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no ae aceptarán posturas 
que no cobran las dos terceras 
partes del avalúo, el que fué

El infrascrita. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que ae 
celebrará, en el local de este Juz
gado, el día miércoles veintitrés de 
septiembre del corriente afio, a las 
diez de la mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble que ae 
describe a continuación: "Un solar 
situado en el centro de esta ciudad 
capital, cuya medida es de treinta 
y tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casas y  solares de los herederos de 
don Abelardo Zelaya y  de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 
la señorita Victoria González F. y 
de las herederas de don Santos So
to; al Sur, con oasa de los bere 
deros de don Abelardo Zelaya, hoy 
de don Pedro Asfura y Jorge J. 
Larach, Avenida Cervantes de por 
medio: a] Este, propiedad de Ci
priano Velásquez, hoy del Banco de 
Honduras, y  al Oeste, con casa úe 
los herederos de don Agapito Lazo 
hoy de la sucesión de don Rubén 
R. Barrientes. En el solar antes des
crito hay construido un edificio de 
concreto armado de tres pisos: el 
primer piso o planta baja, consta 
de un gran salón comercial de cua
trocientos setenta metros cuadra
dos de superficie; un mezzanlne de 
doscientos treinta metros cuadra
dos de superficie, con dos porto
nes grandes, dos bodegas medianas 
y dos servicios sanitarios. Desde 
tos niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho columnas 
o pilastras de concreto armado, de 
cuarenta y  cinco centímetros de 
diámetro. Tiene hacia la calle dos 
puertas, dos vitrinas medianas y 
una vitrina doble, todhs protegidas 
por sus respectivas cortinas metá
licas y  sobre la viga de las puer
tas y  vitrinas, continúa la prolon
gación de la pared de bloques de 
vidrio. El segundo piso consta de 
dos departamentos iguales: uno ha
cia él lado Oriental, y el otro hacia 
él lado Occidental; están formados 
por » nfl sala-comedor de seis 
metros y  ochenta centímetros, por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros, por un metro cuarenta 
centímetros: un guardador de un 
metro treinta centímetros, por un 
metro ochenta centímetros; un dor
mitorio de cuatro metros, por seis 
metros treinta centímetros; un ba
ño de un metro ochenta centíme
tros, por tres roetroe cuarenta cen
tímetros; un ropero de un metro 
treinta centímetros; un dormitorio 
de cuatro metros veinte centíme
tros, por seis metros; un baño de 
un metro ochenta centímetros, por 
tres metros sesenta centímetros; 
dos roperos de un metro treinta

centímetros, por un metro cua- 
renta centímetros, cada uno. El 
patio tiene tres metros diez centí
metros, por «mee metros quince 
centímetros. E| tercer piso consta 
de otros dos departamentos exac
tamente iguales a los del segundo 
piso, con sus respectivos servicios 
sanitarios para los patronos y 
servidumbre; t i e n e  Instalación 
de agua caliente y  fría con 
tanque de concreto armado, de tres 
depósitos; y  otro tanque, también 
grande y  de concreto armado de 
dos depósttos, con agua pe imanen 
te para los cinco departamentos. 
En todo el edificio la Instalación 
eléctrica es de tubo rígido y  bajo 
repello. Tiene un contador de agua 
y  otro contador de corriente eléc
trica, para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre una superficie de setecientas 
noventa y dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y  ladrillo ra
tón, con repellos de primera clase* 
los cielos son de concreto armado; 
tos pisos están enladrillados con 
ladrillos de cemento. Todo el edifi
cio está pintado con pintura de 
aceite, tiene dos escaleras anchas 
que conducen haeta la azotea, co : 
sus barandas de hierro y  pasam 
nos de cedro. La pared construida 
hacia el Sur, o sea frente a la Ave
nida Cervantes es de ladrillo de 
vidrio; y  las ventanas sobre ert-ia 
paredes con un marco de aluminio 
y  vidrio. Todas las puertas, venta
nas y  vidrieras son de caoba y ce
dro. En la azotea que cubre el 
edificio hay cuatro cuartos con sus 
respectivos servicios sanitarios, du
chas y  cuatro lavanderas de am
plio espacio. El techo de estos cua
tro cuartos está cubierto con lá
minas de zinc. El edificio tiene ya 
su cabina propia para adaptarle 
un ascensor eléctrico. También se 
incluye la medianería de la pared 
vieja del rumbo oriente, que no 
se tocó en la construcción del mo
derno edificio; medianería que

consta en escritura pública. Las 
mejoras descritas han sido legal
mente registradas; y el dominio 
pleno del inmueble, con dichas me
joras, está inscrito a favor del eje
cutado Lie. Antonio Ramón Díaz, 
con el número 267, folio 348 y  349 
del tomo 128 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este depar
tamento” . Dicho Inmueble, con sus 
mejoras, fue valuado de común por 
las partes, en la respectiva Es
critura Pública Hipotecaria, en 
quinientos mil lempiras; y  se re
matará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo le adeuda el 
| demandado Abogado Antonio Ra
món Díaz, ai Banco de Honduras, 
S. A., de este domicilio. El repre
sentante del Banco de Honduras es 
el Abogado ."fosé Lázaro Arévalo 
Vasconcelos. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación es 
postura hábil la que se hiciere por 
cualquier cantidad. — Tegucigalpa, 
Distrito Central, 31 de agosto de 
1964.

derecho.-Ocotepequc, 7deseo- 
tiembre de 1964.

M a r c e l o  Ch in c h illa ,
Srio.

U  S. 64.

El infrascrito, Secretario dd 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al 
público en general y para loa 
efectos de iey, hace saber; Que 
este Juzgado con fecha tríes 
de julio del corriente afto, 
declaró herederos a los señoras 
Rubén Antonio, Etnma Melití- 
na, Oscar Alfredo y Carlos 
Arnaldo Chinchilla Maldonado, 
de su padre Carlos Manas! 
Chinchilla, y se les concede la 
posesión efectiva de d ich a  
herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor 
derecho.-Ocotepeque, 7 de sep
tiembre de 1964.

M a r c e l o  Ch in c h illa . 
Srio.

M a n u e l  A n t o n io  P a d il l a  D.,
Secretario.

Del 3 al 11 S. 64.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado, al público en general 
v para sus efectos de ley, hace 
saber.' Que este Juzgado con 
fecha seis de agosto recién 
paspdo, declaró herederos ab 
intestato de su padre Pedro 
López Santos, a los señoree 
Pedro, Rufino y  Alejandro Ló
pez Santos, y se les concede la 
posesión efectiva de d i e h a 
herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de

COTIZACION O FICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA
m ia iE S GIBOS XON. METALICA

Compra Vente Compra Venta Compra Venta

Dólar v L 1.98 L2.02 ' L  2.00 L  2.02 L  1.98 L2.02
Odón Salv, 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2 .0 1 2.00 1.98 2.0 1
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303366
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mead

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN E l M ERCADO DE NEW  YORK

M bm  iMFbM
Libra Esterlina........................................  3 2.80 L  5.60
Franco B e lg a ..............................................  0.0201 0.0402
Franco Francés .........................................  0.2040 0.4080
Franco Suizo .............................................  0.2315 0.4630
Mareo Alemán ...................................    0.2517 0.5034
Florín .........................................................  0.2768 0.5536
Corona Sueca ...................................    0.1948 0.3896
Peseta ....................................................... 0.0168 0.0336
L ir a ............................................................  0.00160 0.00320
Dólar Canadiense .....................................  0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

U S -  64.

El infrascrito, Secretariodel 
Juzgado de Letras Tercero de
10 Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que este Jas- 
gado con fecha veintiochQs.de 
agosto de mil novecientos Os- 
sentu y cuatro, dictó eenteñtíá 
declarando a Juan Pablo Ao* 
drade Barahona y  Emilia Ro* 
benia Andrade Barahona, he
rederos ab intestato de bu dh 
funto padre legítimo, el sefidr 
Fernando Andrade Fonseca, y 
lea concede la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuiris 
de otros herederos de Iguala 
mejor derecho.—Tegucigalys, 
D. C., 28 de agosto de 1964.

O r la n d o  Ca bías  C.,
Srio.

11 S. 64.

A LOS CONCESMUUHIS
S* recomienda a loa concssleas 

ríos y a sus representaste*. ese 

para la pronta tramitación de I »  

solicitudes do libro

presenten a «oto Ministerio, 

citar el decreto corrooponJiisio y 

d«terminar con toda claridad Ib» 

servicios y domó* impuestos *  f »  

estén obligado* a pagar al 

conformo a su concusión.

La Oficiaba Mayor de

Públicas.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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